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mmaí 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
^tUL'los números del BOLETÍN que correspondan al 
•distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta, el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verifiearse cada afio. 

Se inscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 peseta* 
50 céütímoB el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, pac
aos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eéntimot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto IHS 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rás oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéntimot de peset», por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 17 de Abril.}. 

PRESIUENCU DEL COKSEJO DE HIBISIMS. 

SS. MM. y Augusta Heal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES. 

Circular.—Núm. 147. 

Con arreglo al Real decreto do 31 
do Marzo último, ¡as elecciones de 
Diputados á Cortes se verificarán el 
27 del actual y las de Senadores el 
8 de Mayo próximo; y en conse
cuencia, según las leyes vigentes, 
la designación de interventores pa
ra las primeras y el escrutinio gene
ral de las mismas tendrán lugar el 
20 del actual y 4 del expresado Ma
yo, y la elección de Compromisarios 
para las segundas el 30 del corriente 

A fin de regularizar el servicio en 
tan importante período, cúmpleme 
circular las siguientes disposiciones 
que, no por repetidas dejarán, de 
examinarse con cuidado, para'Que 
sean rigurosamente observadas. 

1." , Todas las estaciones telegrá
ficas se considerarán permanentes 
en los días mencionados1 y los de
más que sean necesarios para tras
mitir ios despachos relativos á 
elecciones; pero los encargados de 
las limitadas se podrán retirar para' 
el imprescindible descanso, con el 
permiso del Director de la Sección, 
de acuerdo éste con e¡ Gobernador 
de la provincia, y sin perjuicio de 
constituirse en la Estación y tras

mitir los servicios de elecciones en 
cuanto se reciban, como establece 
elart. 401 del Beglamento para el 
régimen interior del Cuerpo;. 

2." No se expedirán telegramas 
cuya procedencia, y texto no estén 
bien claros, sin las rectificaciones 
precisas.: •• •. 

i 3." : Los despachos habrán de su^ 
jetarse á'los modelos adjuntos.' 

4.'. Si: ofcumjesen interrupciones 
en.la.üneá, ó. grandes dificultades 
en la trasmisión, se pondrán en .co
nocimiento de la autoridad cprres-
poúdientte, quien remitirá los partes 

con la mayor prontitud y rógnri-
dad á la Estación inmediata. 

5." Los Presidentes dé las Comi
siones inspectoras del censo electo
ral y los de mesas, comunicurin al 
Gobernador de la provincia, con la 
urgencia debida, los resultados de 
los respectivos escrutinios por me
dio del telégrafo, y en donde no lo 
haya, por el más rápido que puedan 
proporcionarse. 
.:; Lemisael^rdétpiír 

El Gobfltnador,. 
J o s é R n l z Corbalán. ' 

MODELO NÜM. 2. 

Jíísptiés «fe ¡i áesignacim de.Interventores.. 

PRESIDENTE COMISION CENSO AL GOBERNADOR. 

DISTRITO 

SBCOION.".. 

Á., (adictos), tantos (en guarismo). 
O., (oposición), tantos. 
/ . , (independientes), tantos. 
Mesas sin mtertentores, tantas. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular.—Núm. 148. 

Habiendo desaparecido de la c iu
dad de Lugo el demente Ramón Je-
ravie, casado, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, color bueno, 
de 40 aflos jie edad, con una cica
triz en el Itido derecho del cuello, 
según me participa el Sr. Goberna-
dor de aquella provincia en telegra
ma de ayer; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, practiquen las 
oportnnas diligencias para su bus
ca y detención, poniéndole á mi 
disposición si fuese habido. 

León Abril 16 de 1884. 
El Qoliernador. 

«fosé Rnlz Corbaláo. 

MODELO NÚM. S. 

J)esjmes de la electim de Diputados. 
. . . PRESIDENTE MESA AL GOBERNADOR. 

DistniTO..; . . 

•SECCIÓN.;..'..: 

D. N . (adicto, Oposición ó independiente, significado por iniciales, tan-
: tos votos,;en guarismo).. 

D..F. (id. id. id.) 
D. P. (id. id. id.) 

MODELO MUM. 3. 

JDespues de la de Compróinisarios para Senadores. 
ALCALDE A l GOBERNADOR. 

D. Q. (adicto, oposición, etc., como el anterior). 
D. R. (id. id.) 

Circular.—Núm. 149.. 

El limo. Sr. Director gener^J de 
Establecimientos penales me dice 
en telegrama de 7 del actual haber
se fugado ol dia 2 del presidio de 
Tarragona, el confinado Juan Vidal 
Mañe, cuyas señas se expresan- á 
continuación; y en su consecuencia 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las 
más eficaces diligencias piara su 
basca y captura,, poniéndole, & mi 
disposición si fuese habido. 

León Abril 16 do 1884. 
SI Oobernador, 

José K u l z C«rbal(ui. 

Señas del Juan Vidal. 

Edad 27 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba clara, color sano. 
Es natural de Reus, y conocido por 
el apodo «ganadero.» 



SECCION DE FOMENTO. 

PESAS T HEDIDAS. 

Clrcólar. 

En cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 17 del Reglamento para 
la ejecución de la Rigente ley de 
pesas y medidas, he acordado que 
la comprobación periódica corres
pondiente al presente año se verifi
que del modo siguiente: 

Mes de Airil. 

Desde el dia 15 al 30 ambos i n 
clusive en el partido judicial de 
León. 

Mes de Junio. 

Dias 4, 5 y 6 en el partido judi
cial de Astorga; dias 9, 10 y 11 en 
el partido judicial de Ponferrada; 
dias 14, 15 y 16 en el partido judi
cial de Villafranca del Bierzo; dias 
20, 21 y 22 en el partido judicial de 
Sahagun; dias 25,26 y 27 en el par
tido judicial de Valencia de D. Juan 

Mes de Julio. 

Dias 4, 5 y 6 en el partido judi
cial dé Murias de Paredes; dias 9, 
10 y 11 en el partido, judicial de 
Eiaño; dias 14, 15 y 16 en el par
tido judicial de La Baüeza; dias 19, 
20 y 21 en el partido judicial de 
La Vecilla. 

La comprobación dé" las pesas, 
medidas, balanzas, básculas y ro
manas de la capital y pueblos de 
su partido judicial se verificará en 
la oficina del Fiel contraste dé la 
provincia, calle de la Rúa, número 
42, piso 3.° izquierda; la comproba
ción para los pueblos de los demás 
partidos judiciales se efectuará en 
el pueblo cabeza de partido judicial 
en el local que de antemano haya 
señalado el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y en los dias señalados para 
cada uno de ellos. 

Los Sres. Alcaldes harán saber 
por medio de bandos á los comer
ciantes é industriales de sus res
pectivos distritos municipales y á 
todos los que en el'ejcrcicio de su 
empleo, profesión ú oficio tengan 
qué hacer uso de pesos, medidas é 
instrumentos de pesar. 

Primero. L a imprescindible ne
cesidad de llevar dichos instrumen
tos para su contrastacion al pueblo 
cabeza de partido judicial en los 
dias prefijados á cada uno de ellos 
para efectuar esta operación. 

Segundo. Que pasado el perío
do marcado ú cada partido judicial, 
no podrán hacer uso de pesos, me
didas é instrumentos de pesar, que 
no lleven la marca de la comproba
ción periódica del corriente año sin 

incurrir en las penas que señala el 
art. 28 del Reglamento y 484 del 
código penal. : . 

León 15 de Abril de 1884. 
Bl aobarnador, 

. J « s é Ruis CorbAlón. 

: (Gaceta del dia 9 de Abril.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

KEAJ. ÓKDEN. 

rllmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección á instancia 
de D. José Gonzalo de las Casas, No
tario de Madrid, asumiendo la repre
sentación délos Decanos y Notarios 
de varios Colegios notariales, en 
reclamación de que se eviten, y en 
su caso se castiguen las resistencias 
ó coacciones de que suelen ser obje
to los depositarios de la fe pública 
en el acto de cumplir con los debe
res de su cargo para dar fe de he
chos ocurridos ó actos ejecutados 
con motivo del ejercicio del derecho 
electoral. 

Vistas las reclamaciones que por 
análogos motivos se preséntaron i 
este Ministerio en los pasados años 
1879 y 1881:' 

Vista la ley del Notariado y las 
disposiciones del Código penal y de 
la ley Electoral que se relacionan 
con las referidas reclamaciones: 

Considerando que el Gobierno tie
ne el deber de velar con especial 
cuidado para, que por uadie ni en 
ningún caso sea cohibido ni menos
cabada la libertad de acción de los 
depositarios de la fe pública en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, 
cuando se reclama su intervención 
para hacer constar la verdad, base 
esencial para íarectaadministracion 
de justicia: 

Considerando que los Notarios re
queridos por los electores para le
vantar actas do los hechos que ocu
rren en los Colegios electorales tie
nen derecho á entrar y permanecer 
en el local de dichos Colegios, pre
vios los avisos prevenidos en el ar
tículo 30 del reglamento general del 
Natariado, y que la resistencia ó el 
atentado contraía Ubertad del Nota
rio constituye un acto siempre ilíci
to por la importancia de los derechos 
á que afecta, y con frecueccia tanto 
más grave cuanto mayor es la auto
ridad de las personas responsables 
de la resistencia 6 de la coacción; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), do acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción, se ha servido determinar: 

1.* Que los Notarios requeridos 
para dar fe de los hechos que ocu
rran con motivo de las elecciones, 
ya sean de Diputados á Cortes y 
Senadores, ya provinciales, ya mu
nicipales en el caso que se les impi

da ó intente impidir, por cualquier 
medio, el libre uso de sus funciones, 
lévanten acta en que se haga cons
tar el hecho de la resistencia ó aten
tado, con expresión clara de quienes 
sean sus autores, la Autoridad ó 
cargo que estos ejerzan y todas las 
demás.circunstancias que.'cóndHZ-
can á formar exacto y completo con
cepto de los hechos. 

2. ° Que dentro de las 24 harás de 
ocurrido el hecho libren en papel de 
oficio, y remitan un testimonio lite
ral del acta al Juez de instrucción 
del partido, otro testimonio al Presi
dente de la Audiencia y otro á este 
Ministerio, acompañando áesteúlti
mo el oportuno documento, en que 
conste lá fecha y la hora de la entre
ga en el correo de las plicas de di
chos testimonios.' 

3. ° Los Jueces de íustruccibn, 
tan pronto como reciban el testimo
nio del acta, procederán á la forma
ción de causa contra los que apárez • 
can responsables, dando cuenta tam
bién dentro de 24 horas al Presiden
te de la Audiencia y á este Ministe^ 
rio, con expresión del diá y de la 
hora en qué se ha entregado el testi
monio. 

Y 4.' Los Jueces de instrucción 
y los Notarios serán porsónalmento 
responsables de la falta de cumpli
miento de estas.disposiciones. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á1 V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Abril dé 1884. 
—SHvela.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. 

(Gaceta del U de Marzo.) 

MINISTERIO' DE LA GUERRA. 

LEY DE ORGANIZACION 

T JLTBIBVCIONBB 
DE LOS TRIBUNALES DE G M I t A 

fContinmcion) 

T Í T U L O III. 

DE LA OEGANIZÁCION Y ATRIBUCIONES 
DE LOS CONSEJOS DE QUERRA. 

CAPÍTÜLQ PRIMERO. 
. Del Consejo de guerra oriimrie. 

Art. 16. E l Consejo de guerra 
ordinario se compondrá: . 

De un Presidente de las clases de. 
Coronel ó Teniente Coronel. 

De seis Vocales de la clase de Ca
pitán. 

De un Asesor, sin voto, del cuer
po jurídico militar. 

Art. 17. E l Gobernador de la 
plaza ó el Jefe con mando de las ar
mas del punto en que el Consejo de
ba celebrarse nombrará el Presiden
te y Vocales que hayan dé formarlo 
de entre los Oficiales que tenga á 

sus órdenes y por el turno estableci
do en esta ley. 

Art. 18. Cuando en el punto en 
que deba celebrarse el Consejo no 
hubiere Coronel ó Teniente Coronel 
que desempeñe el cargo dé Presi
dente, 16 presidirá el Jefe encarga
do, de hacer el nombramiento, siem
pre qué tuviere cuando menos el 

.empleo de Teniente Coronel; no te
niéndolo, recurrirá á la Autoridad 
superior del Ejército ó distrito á fin 
de que nombre quien lo presida ó 
disponga la celebración del Consejo 
en otra localidad. 

En las plazas sitiadas ó bloquea
das en que falte Coronel ó Teniente 
Coronel presidirá el Consejo el Ofi
cial á quien corresponda la suce
sión dé mando, cualquiera que sea 
sti graduación. 

Art. 19. E l General en Jefe del 
Ejército, ó el Capitán general del 
distrito en su respectivo caso, nom
brará para que asesore al Consejo 
al Teniente Auditor ó Auxiliar del 
cuerpo jurídico del Ejército de.en
tre los que tengan á sus órdenes. 

Art. 20. E l Consejo de guerra 
ordinario conoce: -

1. " De las causas contra indivi
duos dé las clases de tropa por todos 
los déütos no atribuidos especial
mente á otra jurisdicción ó á dis
tinto Tribunal militar. 

2. ° Dé las que se sigan contra 
personas extrañas á la milicia que 
deban ser juzgadas por la jurisdic
ción militar, fuera de los casos en 
que corresponda el conocimiento al 
Consejo de guerra de Oficiales Ge
nerales ó al Supremo de Guerra y 
Marina. 

Art. 21. E l Consejo de guerra 
ordinario se constituirá exclusiva
mente dentro del cuerpo á que el 
reo pertenezca estando incorporado 
á ál, á no ser que el delito que co
meta se refiera al servicio de plaza 
ó lo ejecute en-participación con 
otros que no sean individuos de su 
propio cuerpo. 
• Art. 22. Presidirá este Consejo 

el Jefe del cuerpo, ó e l que en su 
lugar mande las fuerzas segregadas 
del mismo en el punto en que haya 
de celebrarse, si tuviese el empleo 
de Teniente Coronel. 

Los Vocales serán Capitanes de 
del propio cuerpo, y el Asesor el 
que nombre la Autoridad judicial 
mencionada en el art. 19. 

Art. 23. Cuando no pudiere pre
sidir ninguna de las personas ante
dichas, así como cuando no hubiere 
bastante número de Capitanes del 
cuerpo del acusado para desempe
ñar él cargo de Vocales, se harán 
los nombramientos necesarios del 
modo que previene el art.-17. 

CAPÍTULO II. 
Del Consejo de guerra, de Oficiales 

Generales. 
Art. 24. E l Consejo do guerra 

de Oficiales Generales se compon
drá: ' 

•De un Presidente Teniente Gene
ral ó Mariscal de Campo. 

De seis Vocales Oficiales Gene
rales. 

De un Asesor, sin voto, del cuer
po jurídico militar. 

Art. 25. Presidirá el Concejo el 
Capitán general del distrito en que 
se hubiere seguido la causa. 

En los Ejércitos en campaña, asi 
como en el caso de imposibilidad 
del Capitán general del distrito, lo 
presidirá el Teniente General ó Ma-



fe 

riscal de Campo más antiguo de los 
llamados ¿ formarlo. 

Art. 26. En las plazas sitiadas 
ó bloqueadas presidirá el Consejo el 
Gobernador. 

En el caso previsto en el art. 121 
corresponderá la presidencia al Ofi
cial mas caracterizado y más anti
guo de los que en ellas residan. 

Art. 27. Los Vocales serán nom
brados por e1 General en Jefe, Capi
tán general del distrito ó Goberna
dor de la plaza- sitiada ó bloqueada 
en los respectivos casos, por turno 
entre los OBciales Generales que 
tengan su residencia en la misma 
localidad. 

No habiendo en ella número sufi
ciente de Oficiales Generales, se-
rán llamados á formar el Consejo, 
por orden de antigüedad Coroneles, 
f en su defecto Tenientes, Corone-
es unos y otros efectivos. 

Art. 28. Cuando el acusado sea 
Oficial General, dos por lo menos de 
los Vocales del Consejo serán de ca
tegoría superior ó igual. 

Art. 29. Si no hubiere en la lo
calidad Oficiales • de la categoría 
correspondiente para formar el Con
sejo de guerra, se recurrirá á los 
que tengan su residencia - en otros 
puntos de la circunscripción de la 
Autoridad judicial. 

Art. 30. Asistirá al Consejo co
mo-Asesor el Auditor del Ejército 
ófdistrito on que aquél se celebre, 
^ en las plazas' sitiadas ó bloquea-

as el individuo más caracterizado 
del cuerpo jurídico militar que en 
ellas1 resida. '. • " , 
" Art. 31. Corresponde al Consejo 

ole guerra dé Oficiales Generales 
conocer de las causas contra Oficía-
lesdél Ejército y sus asimilados, asi 
cótno contra los individuos de las 
clases-de tropa que tengan grado 
de Oficial ó la cruz de San Fernan
do; por toáos los delitos no atribui
dos especialmente á otra jurisdic
ción ó al Consejo Supremo de Guer
ra y Marina. 

Art. 32. También serán juzga
dos por el Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales, por delitos de la 
competencia de la juirisdiccion mi
litar: 

1.* Los Oficiales do la Armada 
y sus asimilados, asi como los indi
viduos de las clases de tropa perte
necientes á aquélla que tengan gra
do de Oficial ó la cruz de faan ITer-
uando. 

2 ° Los Senadores y Digutados 
i Córtes, Jueces de primera instan
cia, Promotores fiscales, Jueces 
eclesiásticos y funcionarios del ór-
den administrativo que ejerzan au
toridad, siempre que por otros con
ceptos no les corresponda ser juz-

f ados por el Consejo Supremo de 
uerra y Marina. 
3. ° Los que fueren ó hubieren 

sido Mag istrados y Fiscales de las 
Audiencias, Jefes superiores de la 
Administración y Gobernadores de 
provincia. 

4. ° Los que hubieren sido Minis
tros de la Corona, Consejeros de 
Estado, Embajadores, Ministros Ple
nipotenciarios y Residentes, y M i 
nistros, Magistrados y Fiscales del 
Tribunal Supremo y de los de Cuen
tas y Ordenes militares. 

CAPITULO III. 
Disposiciones comunes á los dos capí

tulos anteriores, 
Art. 33. Además del número de 

Vocales necesario, para constituir 

los Consejos de guerra, se nombra
rán dos suplentes, siempre que fue
se posible. 

Art. 34. Para ser Vocal de un 
Consejo de guerra se requiere á lo 
monos la edad de 25 años. 

Art. 35. La celebración del Con
sejo de guerra de Oficiales Genera
les tendrá lugar en la residencia del 
cuartel general del Ejército en cam
paña, en la capital del distrito mi l i 
tar ó en la plaza sitiada ó bloquea
da, según los casos. 

E l Consejo de guerra ordinario se 
celebrará en el punto donde se siga 
la causa. 

Art. 36. Cuando la necesidad ó 
la conveniencia del servicio lo exi
jan, podrá lá Autoridad judicial 
competente disponer la celebración 
de los Consejos de guerra en distin
to punto de los que se dejan desig
nados, siempre que sea dentro de l a 
circunscripción de su mando. 

Art. 37. Si alguno de los proce
sados perteneciere á los cuerpos 
auxiliares del Ejército, dos de los 
Vocales del Consejo deberán ser del 
mismo cuerpo auxiliar si los hubie
re de la graduación militar corres
pondiente, ó uno en caso de no ha
ber más. 

Siendo varios los procesados y 
de distintos cuerpos auxiliares, ca
da uno de los dos Vocales deberá 
ser del cuerpo respectivo á que 
pertenezcan los dos acusados de su
perior empleo. 

No habiendo los que se requieran 
para el caso, se nombrarán ios dos 
de un solo cuerpo auxiliar, y á falta 
de todos se organizará el Consejo 
prescindiendo de Vocales de dicha 
clase. 

Los individuos del clero castrense 
están exceptuados de formar parte 
de los Consejos de guerra. 

Art. 38. Faltando en la circuns
cripción de la Autoridad judicial 
número de Oficiales de las respecti
vas clases para desempeñar las fun
ciones de Vocales de los Consejos de 

f uerra, se recurrirá en primer lugar 
los de la Armada residentes en la 

localidad en que aquellos se cele
bren, y en segundo serán reclama
dos los que se necesiten de la A u 
toridad judicial más inmediata, 
dándose cuenta al Gobierno. 

Art. 39. En las plazas sitiadas ó 
bloqueadas donde no hubiere nú
mero bastante do Oficiales de las 
respectivas clases para ser Vocales 
del Consejo de guerra, llamados á 
conocer de causas sobre delitos de 
rebelión, sedición, insubordinaciou 
y demás que comprometan la se
guridad de aquellas, se constituirá 
el Consejo con el Presidente y cua
tro ó dos Vacales; pero si tampoco 
los hubiere del empleo correspon
diente, se completará el número 
con lus de graduaciones inferiores, 
dándose la preferencia á los más 
caracterizados y más antiguos. 

Cuando no hubiere tampoco indi
viduos del cuerpo jurídico-militar 
para asistir como Asesores á estos 
Consejos, nombrará el Gobernador 
un Letrado, prefiriendo á los del 
cuerpo jurídico de la Armada y á 
los funcionarios de justicia del or
den civil, y á falta de todos el Con
sejo se celebrará sin asistencia de 
Asesor. 

Art. 40. En las mismas plazas 
sitiadas ó bloqueadas en que no hu
biere número suficiente de Vocales 
ó faltare Asesor para constituir los 
Consejos de guerra respecto de las 
causas no comprendidas en el ar

ticulo anterior, se suspenderá la ce
lebración del Consejo hasta que las 
circunstancias permitan que se ve
rifique según las reglas generales. 

Art. 41. Para el nombramiento 
de Presidente y Vocales de los Con
sejos de guerra, se llevarán en el 
Estado Mayor de los Ejércitos, en 
las Capitanías generales de los dis
tritos y en los Gobiernos de las pla
zas, listas de -los individuos perte
necientes á las diversas clases lla
madas á prestar dicho servicio, sa
cándose dé ellas por orden de anti
güedad los que fueren necesarios en 
cada caso. 

Las mismas listas de turno se lle
varán en los cuerpos para la celebra
ción de los Consejos de guerra. 

No volverá el turno á los que ya 
•hubieren cumplido con dicho servi
cio mientras haya algún individuo 
sin haberlo prestado. 

T Í T U L O IV. 

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN 

JHKISDICCION MILITAR. 

CAPÍTDLO PRIMERO. 

De las atribuciones judiciales de los 
• Generales en Jefe de Ejército. 

Art. 42. E l General en Jefe de 
un Ejército en campaña tiene la 
jurisdicción militar en las fuerzas 
de su mando, en las personas de 
cualquiera clase que sigan al Ejérci
to y en las que cometan delito ó 
falta previstos en los bandos que 
dictare. 

Art. 43. Puede el General en Je
fe delegar el todo ó parte de su ju
risdicción on los Capitanes genera
les de los distritos, en que se hallare 
operando el Ejército de su mando y 
en los Generales Comandantes de 
cuerpo de Ejército ó de división que 
estuvieren apartados de ,1a residen
cia del cuartel general! 

Art. 44. Cuando en el territorio 
en que se halle operando el Ejército 
estuviere comprendido uno ó más 
distritos militares, podrá ol General 
en Jefe asumir en todo ó en parte 
la jurisdicción de los Capitanes ge
nerales. 

. Art. .45. Si el Ejército fuero solo 
prevenido ó de ocupación, las fa
cultades judiciales del General en 
Jefe se limitarán á las fuerzas de su 
mando. 

Art. 46. Corresponde al General 
en Jefe: 

1 ° Ordenarla formación de cau
sa contra militares de todas clases, 
empleados y dependientes del ramo 
de Guerra, como contra las demás 
personas sujetas por esta ley á su 
jurisdicción. 

2. * Nombrar los Fiscales ins
tructores y Secretarios para las 
causas de la competencia del Con
sejo de guerra de Oficiales Genera
les, y confirmar los nombramientos 
que preventivamente hicieren los 
Jefes militares á él subordinados. 

3. ° Dirigir los procedimientos 
judiciales, y resolver las dudas, re
clamaciones y recursos que se sus
citen o promuevan éu las causas 

3ue se instruyan dentro del límite 
e su jurisdicción. <_ 
4. " Acordar inhibiciones, pro

mover competencias y aceptarlas. 
5. ° Decretar ol sobreseimiento 

ó la elevación á plenario. de las su
marias, 

6. " ' Disponer la reunión del Con
sejo de guerra de Oficiales Genera

les, y nombrar el Presidente y Vo
cales que deban componerlo. 

7. " Resolver sobre las escusas de 
los nombrados para intervenir en 
los actos judiciales, y acerca de las 
recusaciones que contra los mismos 
se promuevan. 

8. ° Aprobar los fallos de los 
Consejos de guerra ordinarios en 
que no ¿se imponga la pena capital 
o alguna de las perpetuas; remitir 
al Consejo Supremo las causas cu
yos fallés no hubieren obtenido su 
aprobación, las falladas en los Con
sejos de guerra de Oficiales Gene
rales y las de Consejos de guerra 
ordinariós en que se impusiere la 
pena capital ó alguna de las per
petuas. -

9. ° Llevar á ejecución las sen
tencias firmes. 

10. Decretar el cumplimiento de 
los exhortos que recibiere do otras 
Autoridades judiciales. ' 

11. Ejercer la jurisdicción disci
plinaria sobre todos los que inter
vengan en la administración de jus
ticia militar y le estén subordina
dos, dejando íntegra la que corres
ponda a la Superioridad en los ne
gocios que deban elevarse á su co
nocimiento. 

12. Ejercer la jurisdicción ex
traordinaria de que trata el título 7.° 

13. Aplicar ios indultos genera
les ó amnistías que se dicten por el 
Ministerio de la Guerra á los que 
hubieren sido j uzgados y sentencia
dos por los Tribunales dependientes 
de su jurisdicción, é informar sobre 
las peticiones de indulto especial 
de los mismos. 

Art. .47. E l General en Jefe re
solverá los negocios judiciales de 
acuerdo con su Auditor. • 

Art. 48. Los Generales Coman
dantes dé cuerpo de E¡ército y de 
división con mando independiente, 
ejercerán en las fuerzas de su man
do la misma jurisdicción que el Ge
neral en Jefe. . 

No podrán sin embargo asumir 
la de los Capitanes generales de 
los distritos on que estuvieren ope
rando, d no haber sido expresamen
te autorizados para ello. 

CAPÍTULO II. 
De las atribuciones judiciales de los 

Capitanes generales de distrito. 
Art. 49. Los Capitanes genera

les de distrito tienen la jurisdic
ción militar en ol territorio y tuer
zas de su mando. 

Art. 50. Las atribuciones judi
ciales de los Capitanes generales 
de distrito son las señaladas á los 
Generales en Jefe en el art. 46, á 
oscepcion de la consignada en el 
núm. 12 del mismo y con la modi
ficación, relativamente al 6.* de 
nombrar el Presidente para los Con
sejos de guerra de Oficiales Gene
rales, en el caso solamente del pár
rafo último del art. 25. 

. Además podrán encomendar á las 
Autoridades y Jefes militares de
pendientes de su jurisdicción las 
comisiones y práctica de diligen
cias que la buena administración de 
justicia exijo. 

Art. 51. Los Capitanes genera
les de distrito resolverán los nego
cios judiciales de acuerdo con sus 
Auditores. 

Art. 52. Los Capitanes Genera
les do las provincias do Ultramar 
ejercerán como los Generales en Je
fe la jurisdicción extraordinaria en 
los casos prevenidos en el tit. 7.° 



OBSERVACIONES METEOROLÓGIOAS, ESTACION DE LEON. Mes de Abril de 1884. 
BABÓKBTRÓ. 

Altura en milímtíros 
& 0a y corregido de eaptuirtdad. 

Sana. 

9 884,31 68i,9 CM.O —0,69 
11 586,77 685,01 685,02 1,70 
12,684,37 68:1,98 684,17 0,39 

Altura 
medía. 

Osci
lación. 

TBRHOMETROS. 

ratora 
media. 

10.5 
19 

11,4 

Osci
lación, 

Ttmptnturtts máxima*. 

I I ' 
Dif»-

Sd. Somlira reacia. 

16 
18,0 
13 

TempeMura» mínínioi. 

Radia-
ClOQUOC 
torna. 

1,4 
-̂0,2 

4 

Difa. 
reacia. 

3,6 
10,2 
3,8 

PSICROMETRO. 

9 de ta macana. 

Term6-
metro 
seco 

14,2 
12,1 
11 

Termó
metro 

húmedo 

Tensión 
del vapor 

8,2 
7,5 
8,1 

71,2 
81,0 

Termó
metro 

13,8 
18 

12,5 

Termó
metro 

húmedo 

10,6 
12,5 

del Tapor 

7,9 
8,1 
7,3 

67,1 
82.1 
ei;9 

ANEMÓMETRO. 

Dirección 
y Sote del viento. 

O. Cusí calma 
.O.Casicalma 

S. E. Calma 

N. O. Brisa 
S. O. Calma 
S.E.Caai calma 

ESTADO DEL CÍELO, 

do ta mafiana. 

(Tasí cubierto 
Casi cubierto 
Cubierto 

, Wuoio | Água 
enmil\y»tíros\ ecapomia 

en ten mílimetroe 
Ífl5úllímas 'eíltai24Aonu 
24 Aoroí. «líima*. 

9 
déla 

mahana. 

Caei cubierto 
Despejado 
Cubierto 

O 
1,1 

déla 
mafiana 

9,7 
3 
0,9 

El Catedrático encargado accidentalmente, Luía Octavio de Toledo 
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Grajal de Campos 
Gueendos de los Oteros.. 
Hospital de Orvigo 
Igüefia 
m g r e 
Joara... 
Joarilla.. 
La Bañeza.. 
LaErcina.. 
Lago de Carucedo. 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos.. 
La Majúa.. 
Linca va..' 
La Eobla. 
Las Omafias., 
La Vecillá.. 
La Vega de Almanza.. 
León. 
L i l l o . . . . . ' . 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo.... 
Llamas de la Rivera 
Magaz... 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeon de los Ote ros . . . . 
Matallana Vegacervera.. 
Matanza..' ; . . 
Molinasecá 
Murías de Paredes 
Noceda..; 
Oencia...' 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo.... 
Pajares dé los Oteros..'. 
Pal acios de la Valduerna..... 
Palacios del Sil. '• • • 
Paradaseca 
Piramo del Sil 
Peranzaués '.. • 
Pobladurá de Pelayo García., 
Pola de Gordon 
Ponferrada. 
Pórtela de Aguiar 
Posada dé Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Prado ó Villa de Prado... . . . . 
Pradorrey 
Priaranza de la Valduerna... 
Priaranza del Bierzo 
Prii 
Puente Qpmingo Flofez.. 
Quiutaná'Uel' Castillo " . ' . ' i , 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto — : . . ' . 
Eabanal del Camino ' . . . . 
Ecgueras do Arriba y Abajo... 
Eenedo de Valdetuejar...'.... 
Bey ero..'. 
Eiafio... I 
Eiego de la Vega ' . . . . 
Rieflo...: '•••• 
Eioseco de Tapia 
Eodiezmo .; 
Eoperuelos del P á r a m o . . . . . . . 
Saliagun ; 
Sahelices del Rio.. . 
Salumon......: 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Itabanedo 
Saocetl».; •••• 
San Cristiibal dé la Polantera.. 
San Estoban do Nogales 
San Esteban do-ValduaKa 
San Justo de la Vega 
San Millan de los Caballeros... 
San Pedro de liercianos 
Santa Colomba de Cnrucño... 
Santa Columba de Somoza.. 
Santa Cristina 
Santa Elena do Jainúz 
Santa María do la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa Marín do Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 

53 

3 

,097 
116 
865 
99 

377 
92 

129 
,455 
105 
214 
145 
239 
543 
196 
605 
267 
681 
175 

,168 
494 
348 
718 
906 
430' 
159 

,324 
177 
116 
63 

375 
470 
426 
831 
179 
444 
114 
320 
432 
187 
288 
327 
151 
675 
109 
89 

.070 

.186 
68 

151 
383 

B 
772 
194 
259 
173 
844 
341 
344 
486 
490 
222 
83 
87 

.527 
281 

.587 
292 

.949 
20 

.048 
177 
200 
447 

.083 
52 

010 
125 
479 

.021 
«9 
91 

863 
.049 
250 

.787 
109 
579 
175 
901 
107 
327 

5.208 
1.523 
2.962 
5.482 
2.229 
2.065 
4; 144 

15.000 
3.679 
4.218 
3.429 
5.101 
6.916 
5.654 
8.740 
4.100 
2.116 
3.265 

104.385 
3.566 
3.389 
7.945 
8.944 
6.380 
2.556 
9.000 
1.506 
1.143 
2.507 
3.029 
3.033 
7.541 
7.937 
5.308 
5.640 
3.065 
2.521 
4.677 
4.758 
2.599 
5.548 
3.457 
6.216 
4.400 
2.038 

15.213 
28.239 
2.003 
1.867 
4.008 
1.193 
4.994 
3.246 
6.847 
1.967 
7.042 
5.558 
3.142 
3.288 
5.113 
1.402 
3.142, 
1.142 
5.311 
6.217 
6.708 
4.494 
8.024 
2.933 

13.000 
2.003' 
1.639 
2.241 
5.330 
3.066 
5.470 
2.665 
6.370 
7.136 

651 
1.417 
3.577 
6.423 
2.331 
2.164 
1.936 
3.820 
2.717 
7.590 
4.465 
7.2110 

17.758 
11.273 
10.351 
11.307 
12.587 
9.645 

13.472 
21.694 
13.574 
9.094 
8.358 

14.903 
18.313 
11.978 
19.042 
8.743 
5.850 
6.589 

86.702 
7.566 
7.444 

14.383 
14.589 
17.365 
5.700 
8.377 

14.317 
3.743 

15.664 
5.418 
8.038 

11.960 
15.264 
12.864 
7.963 

14.135 
4.642 

11.262 
14.773 
9.335 

10.009 
7.965 

11.347 
6.032 
5.691 

14.116 
40.283 

5.179 
4.461 
7.865 
5.261 

15.829 
10.375 
12.437 
5.151 

11.844 
11.023 
11.031 
12.163 
16.084 
6.237 

10.343 
3.Í36 
8.093 

14.623 
15.461 
8.761 

11.426 
4.532 

26.360 
6.086 
4.685 

, 3.444 
11.337 
5.228 

18.376 
7.477 
8.S42 

17.602 
1.669 
2.889 

11.826 
18.013 
11.180 
12.146 
9.027 
3.943 
7.327 

23.330 
25.287 
11.889 

2.864 
1.902 

795 
85 

.365 
1.434. 

581 
3.468 

937 
750 

1.092 
2.988 
1.020 

791 
649 
871 
233 

1.336 
13.078 

533 
115 

1.665 
562 
666 
191 

2.798 
1.479 

93 
5.198 

355 
.4.019 
1.272 
. 2 3 6 

, . , , 666 
. 3 6 2 
3.220 

28 
910 

3.210 
1.133 

794 
346 
931 
349 
133 
534 

6.194 
934 
69 

1.863 

569 

1.847 
74 

1.064 
230 

1.538 
157 
131 
501 

» 
512 
296 

1.742 
.390 

. 1.355 
» 

1,168 
6.502 
2.635 

923 
1.212 
1.518 

675 
2.110 

93 
3.034 
3.657 
4.896 
1.609 

«32 
152 

2.348 
2.324 
1.514 

694 
422 

1.920 
2.030 
1.031 

26.927 
14.814 
14.973 
16.973 
15.558 
13.236 
18.326 

. 48.617 
18.295 
14.276 
13.024 
23.231 
26.792 
18.619 
29.036 
13.981 
8.880 

11.365 
257.333 

12.159 
11.296 
24.711 
25.001 
24.841 
8.606 

22.499 
17.479 
5.095 

23.432 
9.177 

15.560 
21.199 
24.268 
19.017 
14.409 
20.534 
7.511 

17.287 
22.928 
13.355 
16.078 
11.919 
19.169 

.10.890 
7.951 

31.933 
86.902 
8.184 
6.548 

14.119 
6.454 

22.164 
13.815 
21.390 
7.365 

20.794 
17.152 
16.055 
16.094 
21.818 

8.362 
13.568 
4.877 

16.227 
22.863 
24.146 
14.902 
22.399 
8.653 

54.910 
10.901 
7.447 
7.344 

19.277 
9.021 

26.966 
10.360 
18.725 
29.416 
7.285 
6.006 

16.898 
25.637 
16.109 
18.421 
12.586 
9.035 

10.641 
33.747 
31.889 
23.507 

3.494 
1.922 
1.943 
2.203 
2.019 
1.718 
2.378 
6.310 

. 2.374 
1.852 
1.690 
3.014 
3.477 
2.416 
3.768 
1.814 
1.152 
1.474 

33.401 
. 1.577 

1.465 
3.207 
3.244 
3.223 
1.116 
2.920 
2.268 

660 
3.041 
1.190. 
2.019 
2.751 
3.149 
2.468 
1.870 
2:664 

974 
2.243 
2.975 
1.733 
2.164 
1.546 

' 2.487 
1.413 
1.031 ' 
4.144 

11.279 
1.061 

849 
1.832 

837 
2.876 
1.792 
2.776 

955 
2.698 
2.225 
2.083 
2.088 
2.831 
1.084 
1.760 

632 
2.106 
2.967 
3.134 
1.934 , 
2.907 
1.123 
7.127 
1.414 

960 
952 

2.501 
1.170 
3.500 
1.314 
2.430 
3.817 

945 
779 

2.192 
3.327 
2.090 
2.390 
1.033 
1.172 
1.380 
4.379 
4.138 
3.050 



Santovénia de la Valdoncina. 
Sariegoa 
Soto de la Vega , 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas: 
Taróla 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros , 
Valdemora , 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia deD. Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamian. 

Hombros 
ds las minas 

Socorro 
Porsíprueba 
Zncntecus 
Diana 
lulin 
Adela 
Ampbro 

Veganenza., 
Vegas del Condado 
VillaWmo de Laceana 
Villa braz 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer..; 
Villagaton 
Villafranca del Bierzo 
Villahomate 
Villamandos 
Villamafián ; 
Villamartin de D. Sancho..,. 
Villamejil 
Villamizar 
Villamol •. 
Villamontán 
Villamoratiél.... 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares de Orv igo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villayandre ;. 
Villazula 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

118 
795 
851 
531 
610 
520 
250 
509 
586 
309 
408 
758 
13 

328 
225 

3.701 
360 
311 
145 

1.311 
36 

980 
2.619 

127 
103 
64 

125 
93 

456 
104 

1.447 
408 
556 
171 
744 

1.733 
159 
258 
199 
401 
281 
255 
592 

10.952 
322 
247 

1.843 
223 
478 
396 
145 
494 
96 

856 
829 
487 

1.066 
786 
733 
444 
110 
108 
400 
531 
432 

97 
62 

2.198 
2.524 
7.170 
5.379 
3.602 
6.866 
5.847 
9.357 
5.881 
4.187 
1.187 
3.063 

969 
3.303 
3.930 

13.371 
6.085 
3.996 
2.304 
6.322 

732 
6.223 
8.500 
6.186 

813 
1.284 
4.511 
1.702 
5.490 
2.840 
7.350 
3.041 
4.277 
3.786 
5.903 
7.931 
1.7'88 
2.713 
2.777 
2.805 
3.505 
2.333 
5.358 

18.723 
1.606 
2.361 
8.034 
1.321 
2.824 
4.851 
2.565 
2.609 
1.482 
3.418 
6.255 
3.711 
8.838 
5.686 
4.676 
1.438 
1.991 
1.013 
3.957 
2.844 
4.193 
1.279 
3.311 

8.147 
8.171 

20.015 
12.352 
9.827 

12.973 
5.537 

20.203 
14.940 
18.974 
3.589 
7.649 
5.439 
7.230 

22.671 
38.691 
18.823 
12.448 
3.708 

11.087 
2.008 

16.498 
18.226 
11.766 
4.061 
6.112 
8.920 
3.163 
6.824 
7.936 
8.305 
6.513 

11.751 
10.320 
24.885 
14.419 
9.696 
5.159 
6.703 
7.635 
8.452 
5.738 

10.582 
18.105 
9.026 
9.001 

13.091 
5.626 
9.241 

18.759 
10.619 
9.830 
8.584 

11.469 
18.494 
9.917 

25.982 
19.457 
22.306 
12.910 
20.330 
2.833 
9.073 

10.094 
16.569 
4.789 
9.365 

2.003 
851 

9.574 
577' 

3.069 
800 

2.282 
285 

2.752' 
2.450 
1.638 

6 
809 
341 
609 

17.509 
1.490 

55<¡ 
162 

1.C42 
34 

3.194 
3.516 

684 
1.390 

'503 
705 

' 49 
11569 
2:046 
3.620 

96 
890 
68 

1.524 
800 

1.250 
3.658 

316 
4.293 
1.442 
3.606 

189 
5.147 

734 
1.376 
2.114 

523 
382 

1.234 
2.347 
4.090 

558 
1.341 
1.122 
1.088 
1.642 
2.258 
3.051 
1.812 
2.848 

666 
260 
778 

1.298 
1.547 
1.610 

12.466 
12.341: 
3T.610 
18.839 
17.108 
21.159 
13.916 
30.354 ' 
24.159 
25.920 
6.822 

11.476 
7.230 

11.202 
27.435 
73.272 
26.758 
17.311 
6.319 

20.362 
2.810 

26.895 
32.861 
18.763 
6.367 
7.963 

' 14.261 
5.007 

14.339 
12.926 
20.722 
10.058 
17.474 
14.345 
'33.056 
241883 
I2.-893' 
11.788 
9.995 

15.134 
' 13:680 

11:932 
16:721 
52:927 
11.688 
12.985 
25.082 
7.693 

12.925 
25.240 
15.676 
17.023 
10.720 
17.084 
26.700 
15:203 
37.528 
28.187 
30.766 
16.604 
25.279 
4.620 

13.690 
14.247 
22.492 
7.712 

14.348 

Tolal. 226.202 1.167.430 2.681.760 373:678 4.449.070 
León 9 de Abril de 1884.—El Presidente, Vicente Gallón.—P. A. D. L. D. P.: el Diputado Secretario, Juan García Francp. 

1.617 
1.601 
4.881 
2.445 
2.220 
2.746 
1.805 
3:939 
3.135 
3.364 

885 
1.489 

938 
1.453 
3.560 
9.510 
3.472 
2.246 

819 
2.642 

364 
3.490 
4.264 
2.435 

826 
1.033 
1.850 

649 
1.860 
1.677 
2.689 

• 1.305 
2.268 
1.861 
4.290 
3.229 
1.673 
1.529 
1.297 
1.964 
1.775 
1.548 
2.170 
6.869 
1.516 
1.685 
3.255 

998 
1.677 
3.275 
2.034 
2.209 
1.391 
2.217 
3.465 
1.973 
4.870 
3.658 
3.993 
2.154 
3.281 

599 
1.776 
1.848 
2.919 
1.000 
1.862 

577.300 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIIMSTRACION DE flOSTMBUCIONES Y RENTAS BE U PROVKCIA BE LEOS. 

Suíasla de varias minas. 
Declarada por el Sr. Gobernador civil la caducidad de las minas que á continuación 

se expresan, por falta do -"go del canon de supertície, y á fln de cumplimentar lo pre
ceptuado en el párrafo 2> del art. 23 del Decreto-ley de 20 do Diciembre de J808; la 
Delegación de Hacienda de esta provincia ha acordado que por los respectivos Alcaldes 
do los distritos municipales en que aquellas radican, y con las formalidades prevenidas 
en la instrucción do 3 de Diciembre de 1869, so proceda a la venta de cada una de las 
minas en pública subasta, que tendrá lugar el dia 12 de Mayo ñ las once de su mañana, 
bajo el precio de tasación quo aparece consignado en la relación siguiente: 

Clnso 
do minorsl. 

Ulla.... 
ídem.... 
Hierro.. 
Hulla... 
idem 
idem.... 
idem.... 

Térmiuo 
un IJUO railicnn. 

Otero de las Dueñas 
Santiago las Villas. 
Vinayo 
Matallana 
Vegacervera 
idem 
Matallana 

AlcAldins 
quo han do voriñc&r 

las sulmslas. Pesotas. C. 

Carrocera.... 
idem 
idem 
Vegacervera.. 
idem 
idem 
idem 

2.194 GG 
G.flM! Gt) 
2.194 GG 
2-6GG GG 
2.CGG 60 
5.200 » 
1.000 > 

Concha 
La Constancia.... 
La Esperanza 
La Perla 
Tesoro de Vuldeorras 
Buenavista 
La Bonita 
El Angel 
Siempreviva 
Casualidad 
Providencia 
Aleje 
La Ferrocarrilana... 
Cuca 
flan Luis 
Faustina 
La Triunfante 
Paradilla 

idem 
Plomo 
Cobre 
Oro 
idem 
Cobro 
idem 
Hierro.... 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Hulla 
idem 
Hierro 
Manganeso 
Hulli.. 
idem... 

10.400 » 
4.000 » 
0. 00» 60 
5.333 33 

2G.6G6 66 
8.000 » 
4.000 » 
2.194 06 
B.Ü6IS 66 
1. GG6 litl 
3.H33 33 
4.192 » 
1.113 33 

533 33 
3.133 33 
4.000 » 
2.133 33 
1.600 » 

Las personas que deseen interesarse cri la adquisición de'.cualquiera de las expresa
das minas podrán presentar sus proposiciones en dichos Ayuntamientos el dia y hora 
señalados; en la inteligencia que deberá presentarse una por cada mina y que no será 
admitida ninguna que no cuhra las dos torceras partes de la tasación respectiva. 

León 18 de Ahril de 1884.—El Administrador de Contribuciones y Kentus, Victoria
no Posada. 

Vegacervera 
Rioseco de Tapia... 
Bar.rios de Luna— 
Salientes del Sil 
Rabanal de Abajo... 
Bodiczmo.... 
idem 
Corrccillas 
Manznzal 
La Chana 
Santa Lucía 
Aleje 
Pola de Gordon 
Lago de Caruccdo.. 
ídem 
Sta. Maria de Ordús. 
Pola de Gordon 
idem 

Vegacervera 
Kioseco de Tapia 
Barrios de Luna 
Palacios del Sil 
Villablino 
Bodiezmo.. 
idem .'. 
Valdepiélago 
Villagaton 
Borrenes 
S. Esteban Valdueza. 
Villayandre. 
Pola do Gordon 
Lago de Oarucedo... 
idem 
Sta. María de Ordás. 
Pola de Gordon 
idem 

Imprenta d« la DiputReion provincisl. 


